
CAPÍTULO V.  RÉGIMEN JURÍDICO Y PRESUPUESTARIO 

Artículo 22. Tutela. 

1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación están sujetas en 
el ejercicio de su actividad a la tutela de la Administración del Estado o de las 
respectivas Comunidades Autónomas, en el caso de que éstas hubieran 
asumido estatutariamente las competencias correspondientes. En cualquier 
caso, se atribuye a la Administración del Estado la tutela sobre las actividades 
de las Cámaras relativas al comercio exterior. 

2. La función de tutela comprende el ejercicio de las potestades administrativas 
de aprobación, fiscalización, resolución de recursos, suspensión y disolución a 
que se refiere la presente Ley. 

La función de tutela que corresponde al Estado sobre las actividades de las 
Cámaras relativas al comercio exterior no implicará, por sí sola, las potestades 
de suspensión y disolución antes señaladas. 

Artículo 23. Presupuestos. 

1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación y su Consejo 
Superior elaborarán y someterán sus presupuestos ordinarios y extraordinarios 
de gastos e ingresos a la aprobación de la Administración tutelante, que 
fiscalizará sus liquidaciones y podrá establecer las instrucciones necesarias 
para la elaboración de los presupuestos y de las liquidaciones tipo. 

En todo caso, las liquidaciones deberán presentarse acompañadas de un 
informe de auditoria de cuentas. 

2. La fiscalización superior del destino dado a las cantidades percibidas por las 
Cámaras y por su Consejo Superior como rendimientos del recurso cameral 
permanente corresponderá al Tribunal de Cuentas o, en su caso, a los órganos 
competentes de las respectivas Comunidades Autónomas, siempre que éstas 
hubieren asumido las correspondientes competencias. 

3. En todo caso, las liquidaciones de los presupuestos de las Cámaras y del 
Consejo Superior referentes al Plan Cameral de Promoción de Exportaciones 
serán objeto de fiscalización por el Tribunal de Cuentas. 

4. Las personas que gestionen bienes y derechos de las Cámaras quedarán 
sujetas a indemnizar los daños y perjuicios que puedan causarles por acciones 
u omisiones realizadas por dolo, culpa o negligencia grave con infracción de la 
normativa vigente, con independencia de la responsabilidad penal o de otro 
orden que les pueda corresponder. 

Artículo 24. Recursos. 

1. Las resoluciones de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación y de su Consejo Superior dictadas en ejercicio de sus 



competencias de naturaleza público-administrativa, así como las que afecten a 
su régimen electoral, serán recurribles ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, previo recurso administrativo formulado ante la Administración 
tutelante. 

2. Las actuaciones de las Cámaras en otros ámbitos y, singularmente, las de 
carácter laboral, se dilucidarán ante los Juzgados y Tribunales competentes. 

3. En todo caso, los electores podrán formular quejas ante la respectiva 
Administración tutelante con referencia a la actuación de las Cámaras y, 
singularmente, en relación con el establecimiento y desarrollo de los servicios 
mínimos obligatorios. 

Artículo 25. Suspensión y disolución. 

1. La Administración tutelante podrá suspender la actividad de los órganos de 
Gobierno de las Cámaras en el caso de que se produzcan transgresiones del 
ordenamiento jurídico vigente que, por su gravedad o reiteración, hagan 
aconsejable esta medida, así como en los supuestos de imposibilidad de 
funcionamiento normal de aquéllos. 

2. El acuerdo de suspensión determinará su plazo de duración, que no podrá 
exceder de tres meses, así como el órgano que tendrá a su cargo la gestión de 
los intereses de la Cámara durante este período. 

3. Si, transcurrido el plazo de suspensión, subsistiesen las razones que dieron 
lugar a la misma, se procederá, dentro del plazo de un mes, a la disolución de 
los órganos de Gobierno de las Cámaras, así como a la convocatoria de 
nuevas elecciones. 

 


